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Tai Nycs y lai d i s p o a i c i o n ^ i ftenrralei «Ifl Gobierno 
i o n ob l igs tn r ias para cada cap i t a l de p r o v i n c i a drsde 
{¡nv se; p i i t i l i cnn oficial iqcnti* en e l l a , y deide c u J t r o 
d í a s di-spU'-j para IOJ tl<*riiai p n e l ' l o i .Ir la m i s m a p r o 
v i n c i a . ( L e / iic 3 íií Noviembre Ue ifi^tj 

Las l e y r a , ( í r d e n c í y a n u n c i e » que SP n i a n d m p u 
b l i c a r f n los B a l ^ t i t i e i o f i r i a l r » se fir.n d f f i n U i r al 
GelV. p o l í t i c o respec t ivo , p o r r u v o cni id i í i : Iu se ¡ M i a 
r á n á lo* e d i t o r » de los rarncioiiadus p r r i ó d ' c o i . S í 
esceptiia de esta d i s p o s i c i ó n i los Set inrrs C a p i t a i j . s 
g e n c r í l e s , (Ortfencs de íi de 4 h r i \ / y de Ant'ito Ue 
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Gobierno político. 
a.1 Dirección, Quinlas.=:Núm. 53g. 

Se previene i los A y u n i a m i e n i o i la pronta remesa de los p a 

drones de pplilacion para la quiota del a ñ o p r ó x i m o de i 8 5 o . 

Debiendo precederse en e] mes de Enero pró
ximo á Ja formación del padrón para ej reemplazo 
ordinario del Ejército, según previene ei artículo 
1." de la ordenanza de 2 de Noviembre de iSSr, 
he creído oportuno recordar á ios Alcaldes el cum
plimiento de este trabajo procurando atenerse es
trictamente á cuanto sobre el particular disponen 
Jos artículos desde l ." al 39 de la misma en la 
parte que les corresponda; advirtiéndoles que los 
estrados deí número de vecinos y almas que saquen 
del referido padrón deberán estar suscritos por to
dos los individuos y secretario del Ayuntamiento, 
quienes serán responsables de su concordancia con 
el padrón; asi como de que se hallen en este Go
bierno político en los ocho primeros dias de F e 
brero siguientes. Creo por deroas recomendar á los 
Alcaldes este preferente servicio, persuadido co
mo estoy de que conocen perfectamente lo muy 
interesante que es, y los perjuicios que no prestar
le con la puntualidad y celo debidos, pudieran 
irrogarse á los pueblos. León 12 de Diciembre de 
1 8 4 y . = A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de A g r i c u l t u r a , í u d m t r i a y C o m e r c i o . = z N ú u ) . 540. 

10 <lc Se t ic iT i l>rc .= :r iea l orden disponiendo que l a s Soriedades 

c r o t i ó m i r a s , d e p u n d a n dt;! Min i s t er io de C o m e r r i o , Ins l rucr inn 

y O b r a s pública'*} e u l e n d i é u d o s e con el misino por conduelo de 

la D i r e c c i ó n de A g r i c u l t u r a . 

• cion y Obras públicas, me dice de Real orden con 
fecha 10 de Setiembre último lo siguiente. 

"Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se dijo al de mi cargo en 19 de Agosto último 
lo sigu¡ente.=Excmo. Sr.=En 28 de Enero deí 
año próximo pasado, con motivo de una comunica
ción dirigida á este Ministerio de mi cargo por la 
Sociedad económica de amigos del país de Murcia, 
se dijo á V. E . de Real orden Jo sigu¡ente.=.Esta-
biecidas las Sociedades económicas del Reino pa
ra contribuir con sus luces y trabajos al fomento 
y desarrollo de la agricultura, del comercio y de 
la industria, y estando al cargo del Ministerio de 
V . E . estos ramos de riqueza pública, es natural 
y consiguiente lo estén también aquellos asuntos 
que tengan relación directa con dichas corporacio
nes. En este concepto S. M . (q. D . g ) se ha ser
vido mandar que se remita á ese Ministerio la ad
junta esposicion que Ja dírije Ja Sociedad económi
ca de Murcia, á fin de que por conducto de V. E . 
se Ja proponga Ja resolución que estjitie mas opor
tuna respecto al objeto que la motiva- Lo que de 
orden de S. M. (q. ü . g.) reproduzco de nuevo á 
V . E . en contestación á sus oficios de 2.9 de Mar-r-
zo y 10 de Julio últimos, debiendo manifestar á 
V . E , que por la Real orden preinserta quedó re
suelta toda duda acerca de la dependencia de las 
Sociedades económicas del Reino y sus ineíden-
cias.=De la propia Real orden lo traslado á V. S. 
4 fin de que las Sociedades económicas de esa pro
vincia reconozcan como centro á este Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, con eí 
cual han de comunicarse por conducto de V. S. y 
la Dirección de Agricultura, Industria y Comer
cio." 

Tpara su publicidad se inserta en el Boletin 
oficial. León 10 de Diciembre de i 8 4 9 . = A í - n ¿ ¡ i r 
Gómez Ingmnzo. 

£7 Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrw-



5S6 
Dirección de Instrucción pública =Núm. 541. 

19 de N o v i e m b r e . = U e a I orden etirargando se manifieste si a l 

guno de ios edifici ' is de ronveutns suprimidos puede dvstruarse 

á objetos de instrurc ioo p ú b l i c a . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio , Instruc
ción y Obras fiúhlicas me dice dt Real orden con 
fecha 19 de Nomernhre úl t imo lo siguiente. 

» P o r el Minis te r io de H.icienila con fecha 3o de 
Octubre p r ó x i m o pasado se traslada á este de nii 
rargo la Real orden s i t ! t i iente=EI Sr. Min i s t ro de 
Hacienda dice con esta ( i ' chaa l Director general de 
(incas del Estado lo siguiente.rzExcmo. Sr.: T o m a n d o 
en cons ide rac ión la Pierna lo inaniiestado repetida
mente por esa Dirección acerca del estado de ru ina 
rn que se hal lan la mayor parle dé los edificios c o n 
venios que aun existen en a d m i n i s t r a c i ó n proceden
tes de las extinguidas comunidades religiosas de a m 
bos sexos, se ha servido resolver que todos los ex
presados edificios que los respectivos diocesanos en 
cuyos dislritos radiquen no u t i l icen para el c u l 
to y en su defecto los A ) unlamienlos para objetos 
de util idad c o m ú n á cuyo fm se les i nv i t a rá previa
mente se enagenen á censo en públ ica subasta ba
jo el canon de un 3 por t o o del valor á que ascien
dan en remate , afiaiv/.ando el comprador á la segu
ridad del pago del canon ron fincas equivalentes al 
capital del m i s m o , quedando estas imposiciones y 
sus productos subrogados en lugar de los edificios 
para darles el destino que sé estime mas convenien
te. E n su consecuencia ha dispuesto S. M . que ló co
munique á V. S. para que p o n i é n d o l o en noticia de 
los Ayuntamientos deesa provincia , de la Comis ión 
superior de ins t rucc ión pt imar ia y de la Junta ins
pectora del ins l i lu to de segunda e n s e ñ a n z a , excite 
el celo de lodos especialmente de los primeros, para 
que sin pérd ida de t iempo hagan la des ignac ión y 
propuesta de los edificios de la clase mencionada que 
puedan ser destinados ventajosamente al servicio de 
i n s t rucc ión pi ibl ica.=De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y c u m p l i f r i i e n i o " 

E n su virtud espero i/ue los Alcaldes oyendo á 
los Ayuntamientos y comisiones locales de instruc
ción primaria me /iropondran lo i/ue en su concep
to convenga para utilicar los edificios conventos 
t/ue haya sin enagrnar en sus respectivos distritos 
dest inándoles o l establecimiento de escuelas u otros 
edificios públicos. León 11 de Diciembre de i849-= 

• A g u s t í n Gornei Inguanzo. 

Continúan las ¡nstrujeianet para hx inspectores de 
Iristruceion primaria en las provincins, precedidas 
de ¿a Real orden aprobatoria <ie 12 de Octubre 
de 1U49. 

C A P I T U L O III. 

De la inspección. 

A r t . 64. U n a vez fijado el i t inerar io por la co 
mis ión , e m p r e n d e r á el inspector su marcha y recor
r e r á los pueblos siguiendo el órdet i s e ñ a l a d o , sin se
pararse de él en lo mas m í n i m o , a no ser por c i r -
cunstanctas imprescindibles que d e b e r á justificar. 

A r t . 65 . E n todos los pueblos la inspecc ión ver 
s a r á , no solamente sobre la escuela y maest ro , sino 
t a m b i é n sobre los medios de mejorar la in s t rucc ión 
p r imar ia , las dificultades que entorpecen sit propaga
c i ó n , el celo que manitiesten las autoridades locales 
por su fomento y prosperidad, y el in t e rés que los 
padres y la poblac ión toda se toman por los progre
sos de la e d u c a c i ó n y de la e n s e ñ a n z a . 

A r t . 66. A l llegar a un pueblo, el inspector, á n -
tes de proceder á la visita de la escuela, se p o n d r á 
de acuerdo con el alcalde para que le informe de l 
n ú m e r o y clase de las escuelas que hay en la pob la 
c i ó n , y le proporcione todas las noticias que puedan 
cont r ibui r a l mejor d e s e m p e ñ o de su encargo. 

A r t . 67 . Después de terminada U vis i ta , m a n i 
fes ta rá su resultado á la comis ión reunida al efecto 
por e l a lca lde , le h a r á las preguntas y observacio
nes oportunas, y le d i c t a r á las instrucciones conve
nientes para el remedio de 1 s fa.t.is que hubiese no 
tado. 

A r t . 68. Si las faltas fueren relativas á la a d m i 
n i s t r ac ión , de la escuela ó escuelas, ó 4 la parte 
ma te r i a l , pedirá al alcalde que convoque al ayun ta 
miento para esponerlas en la sesión 3 que d e b e r á 
as is t i r , y reclamar el oportuno remedio. 

A r t . 69. E n las sesiones de las comisiones l o c a 
les y de los ayuntamientos á que asista el inspector, 
e x p o n d r á la obl igac ión de fundar las escuelas pre
venidas por la l e y , aconsejara el establecimiento 
de las de p á r v u l o s , de noche y de dias festivos pa 
ra los adultos, y h a b l a r á de manera que inspire a 
aquellas corporaciones ardor y entusiasmo por l a 
prosperidad de tan importante ramo. 

A r t . 70. E n las mismas sesiones puede enterarse 
del in te rés que dichas corporaciones se toman por 
las escuelas; del e x i m e n de las actas de las c o m i 
siones d e d u c i r á el celo que emplean en el desempe
ño de su cometido; y por estos medios, como igua l -
m e n t é por sus relaciones amistosas con otras perso
nas ilustradas y deseosas de los progresos de la ins
t r u c c i ó n p r i m a r i a , se podrá penetrar de las d i f i cu l 
tades que se oponen á su p e r f e c c i ó n , de los medios 
mas eficaces para removerlas , de la conducta m o r a l 
y religiosa de los maestros, y del concepto que me
rezca. 

A r t . 7 1 . L a inspección de las escuelas ha de 
abrazar su r é g i m e n y d i sc ip l ina , los m é t o d o s de en
s e ñ a n z a , su c a r á c t e r moral y rel igioso, el estado y 
circunstancias del edificio , el menaje y d e m á s ú t i 
les del establecimiento, y ¡a apt i tud , capac idad , 
i n s t r u c c i ó n y comportamiento de los maestros. 

A r t . 72. E l aseo y compostura con que se pre
sentan los n iños ; el orden, la regularidad y el s i 
lencio en los ejercicios; el ascendiente que tiene so
bre los d isc ípulos la voz del maestro, la c las i f ica
ción de las enseñanzas y la de los n iños , el sistema 
de premios y castigos, el exá tnen de los registros 
de todas clases, y los progresos que se noten en la 
i n s t r u c c i ó n , son los medios de que se ha de valer 
e l inspector para apreciar por sí el r é g i m e n y d i s c i 
plina de las escuelas, sin perjuicio de las noticias que 
está obligado * darle el maestro. 

A r t . 73. U n e x i m e n detenido y formal de a lgu
nos niños de cada s e c c i ó n , tanto de los que se o c u 
pan en aprender los primeros rudimentos, como de 
los m; s adtlantados, servirá para conocer las mate
rias de e n s e ñ a n z a , la estension que se les d á , los l i 
bros de que se hace uso, los m é t o d o s y practicas 



adoptadas, y las doctrinas que en sus esplicaciones 
vierte el ai¡ie<.tro. 

A r l . 74. P.ira enterarse del estado materi.il de 
IÍI e s c u e l i , dfbe r e c o r ¡ e r e; inspector el edificio, 
rx . i in inar detenidamente el menaje, l ibros , cuader
nos de e ^ c i i i u r a , etc , a c o m p a ñ a d o siempre del 
inae.stu ; y I :s conveisacinnes á que d a r á lugar este 
acto , jm.lamente con lo que antes haya observado, 
le h a r á n formar una ¡dea exacta de la capacidad, 
celo y d e m á s circunstancias del profesor. 

A i t . 75. E l inspector ha de visitar con igual 
so lk ' imd y di.ijjencia las escuelas de in-.truccion 
prima1 ia de todos los grados, a e x c e p c i ó n de las 
normales , donde no penetrara sino es en los casos 
en que el Gobierno , los Gefes po l í t i co s , los recto
res ó los di ieclores de instituto le encarguen esta 
comis ión especial. 

A i t . 76. l a s escuelas pi ivadas es t án sujetas á 
l a misma inspecc ión ; pero en lo relativo a la ense
ñanza y m é t o d o s ha ce l imi l a i s e el visitador á 
aconsej-jr, á no ser que faltas trascendentales le 
obliguen a proceder de otro modo. Fuera de este 
ca so , dejara l ibei tad bastante á los maestros en la 
a d o p c i ó n y ensayo de los m é t o d o s , que de esta suer
te suelen progresar y perfeccionarse. 

A11. 77. E n cuanto al orden que ha de seguirse 
en el examen de los niños para fui mar idea de sus 
¡.delanti 'S , del mé ito de los m é t o d o s adoptados, 
etc. . las circunstancias particulares y el buen ju ic io 
del inspector seian MI mejor guia. N o obstante, por 
r tg a ger.eial , c o n v e n d r á que proceda a este acto 
i e i : i ' i i iendo tudas las secciones de una clase, empe-
z-mJo por las ii.feiiores y pasando sucesivamente á 
las d e m á s en igual forma. 

A i t . 7a . Para que los datos que el inspector ha 
de reunir sean exactos, y para que no se comprome
ta la dignidad de su c a r á c t e r , y la influencia que 
han de ejeicer sus visitas, conviene mucho que no 
.se contente con un e x i m e n superficial hecho con 
prec ip i t ac ión y lijereza, sino que pregunte por sí 
mismo a los niños cuando lo crea conveniente, i n 
dique al maestro los puntos sobre que ha de pre
guntar , y maiá l ies te por su comportamiento el i n 
te: és que le i n s p a la escuela. Esto ademas le ser-
vira paia destmir los medios de que algunos pudie
ran valeise a fia de sorprenderle con lecciones estu
diadas ó preguntas convenidas de antemano, bien 
que K dos estos recursos serán siempre ineficaces pa
ja c m un inspector medianamente ejercitado. 

A r t . 79. En presencia de los niños ha de tener
se 1 n cuidado muy especia l , en que ni los actos ni 
las palabras del inspector puedan disminuir en lo 
mas m í n i m o el (espeto y la confianza que los dis-
n'pulos han de tener siempre a los maestres, antes 
por el contra i io estíS obligado 3 desenvolver y afian
zar estos sentimientos en ellos y en sus familias. 

A r t . l io. Cuando los niños hayan salido de la 
escuela, cotonees deben hacerse al maestro las ad-
veiienci . is nectsa i ias , aconsejarles, indicarles los 
t né lodn s y sKtetnas que deben seguir, los libros de 
que han de servi ise, i ¡ s i ruh los er. lo que ignoren y 
recomendarles los medios de peifeccionar sus cono-
ci 'nientos. 

Ar t . U i . Cuando mereciesen r e c o n v e n c i ó n por 
alguna fal ta , según su gravedad , d e b t r á hacerlo el 
inspector privadamente ó en presencia de la c o m i -
.sii.n, ó bien d a r á p i r te á la autoridad superior, pro
poniendo la sDsp^üiiwi ó sepa rac ión del injesiro en 
caso necesaiio. 

587 
Art . 82. Durante la v i s i ta , el lY.ípe, tor a n o t a r á 

las observaciones que se le o c u n a n , y qne 110 deba 
fiar á la m e m o i i i , para poder foiniar idea e x i c t a 
del estado de l i ins t rucc ión p i i n i a . i j , de sus necesi
dades y remedio*, procurando qm: las que se vea 
precisado á a ¡ untar en presencia de los n i ñ o s , n i 
se hagan con aparato a lguno, ni de modo que l l a 
men la a tenc ión de e tos. Una ve/. q:ie se haya l e t i -
rado á su h a b i t a c i ó n , e x t e n d e r á en su registro de
tal ladamente todas las observaciones que le h a y a 
sugerido ia v i s i i a , y que d e b e r á n versar sobre los 
puntos que por menor se expresan en el interroga
torio que a c o m p a ñ a á estas instrucciones, con e l 
n ú m e r o 4.0 

A r t . 83 . Después de cada viaje de v is i ta , pre
s e n t a r á á la comis ión p r o v i u t i i l una memoria que 
manifieste el estado de las escuelas, y en la que se 
propongan para su mejora las medidas que en su 
concepto deban adoptarse, a r r e g l á n d o s e en todo á 
lo que se previene en el documento n ú m e r o 3.0 

Modelos que se citan en estas instrucciones. 

N U M E R O t.0 

Parte mensual. 

Este parte , conforme á lo prevenido en e! art 
39 del reglamento de inspectores, está reducido á 
informar sucintamente á la Di recc ión general de 
I n s t r u c c i ó n pt'iblica , en los primeros d ías de cada 
mes , de los trabajos en que se hubiesen ocupado 
aquellos empleados durante el mes anterior. 

E n estos escri tos, que deben ser claros y senci
l l o s , como todos los que se encomiendan al inspec
tor , se ind ica rán los asuntos en que haya tomado 
par te , el estado en que se encuentren, las d i l igen
cias que hubiese practicado para activar su despa
c h o , y todo cuanto juzgue digno de manifestar pa
ra que se le pieste la debida coope rac ión en caso 
necesario, y para apieciur mejor sus trabajos y e l 
acierto con que los ha d i i i g ido . Con el fin de que 
haya mas clar idad , y con el de que estos parles 
sean uniformes en lo posible , deber.in enumerarse 
los trabajos de que se de cuenta, según el orden con 
que en las instrucciones se .señalan las atribuciones 
y deberes generales de los inspectores; y al mar
gen del escr i to , en el lugar correspondiente, se i n 
d i ca r án con una ó dos palabras los asuntos. sobre 
que verse la c o m u n i c a c i ó n . 

N U M E R O 2." 

Informe anual. 

E l informe que los inspectores han de extender 
y elevar al Gobierno en el mes de Enero de cada 
a ñ o , en conformidad á lo dispuesto en el párrafo 6 " 
del art. 18 del l e g U m e n t o , tiene por objeto dar á 
conocer el estado de la instuiccion p ima i i a en sus 
respectivas provincias , y los adelantos que se hu
biesen conseguido en el ¡-ño an te i io r , se han de 
consignar en él los hechos y observaciones genera
les á p ropó i i i o para apreciar en su conjunto la d i 
recc ión moral y material de que son objeto las es
cue las , sus resultados, sus necesidades, y las medi
das mas conducentes a generalizarlas y hacerlas 
prosperar. Conviene mucho que al dar cuenta de 
lodo esto se h .gan comparaciones que manifiesten 
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las mejoras conseguidas de un año á otro, y los pue
blos ó distriios donJe se eocuenue mejor atendido 
este servicio, con las causas que principalmente in
fluyan en tales resultados. 

Lo primero que ha de llamar la atención del 
inspector y por donde ha de empezar este informe, 
es el número de escuelas. Espresará si hay las sufi
cientes , atendido el vecindario de la provincia; 
comparará la relación que guardan bajo este con
cepto los pueblos pequeños con las grandes poblacio
nes, •<j los industriales; comerciales y agrícolas entre 
sí, y la proporción en que están los pueblos que care
cen de ellas, con los que las tienen, y con el total de 
los que pertenecen á la provincia, cuya inspección le 
está encomendada. Como es natural, se han de dis
tinguir las correspondientes á diversas clases y dife
rentes grados, cuidando de que, dando siempre la 
preferencia á las elementales , se hagan observacio
nes particulares acerca de las de niñas, cuyo esta
blecimiento y propagación son de suma urgencia, 
tanto mas cuanto mas descuidadas se encuentran en 
el dia. 

Después de haber manifestado lo conveniente 
acerca de la creación de escuelas, se tratará de la 
concurrencia á las existentes. Las ocupaciones ordi
narias y las preocupaciones locales tendrán en esto 
una influencia que no debe ocultarse al examen del 
inspector. Hablando en general, la misma ignoran
cia de los padres los conduce á la indiferencia por 
la educación de sus hijos, cuyos beneficios no se en
cuentran en el caso de comprender. Se manifestará 
si existe ó no esta causa, y cualquiera otra y la 
edad en que se frecuentan las escuelas por lo común, 
de donde se desprenden indicaciones que dicen mu
cho acerca de los conocimientos que pueden adqui
rir los niños y niñas, y de la importancia que dan 
los padres á su instrucción. En el interrogatorio ad
junto se manifiestan los demás puntos que en esta 
parte han de examinarse; y tanto las observaciones 
á que dén lugar como las que por cualquier concep
to puedan ofrecerse al inspector, deberán anota.rse, 
sin perdonar detalle alguno que sea de interés. 

(Continuará). 

Núm. S42. 

Intendencia. 
L a Dirección general del Tesoro público con 

fecha 5 del corriente, me dice lo que sigue. 
nHabiéndose mandado por Real orden de 10 

de Noviembre último, que se quémenlos billetes 
del anticipo de cien millones que no se pusieron en 
circulación por no haberse hecho efectivo el im
porte de ellos, esta Dirección, de acuerdo con Ja 
Contaduría general, tiene determinado se realice 
al mismo tiempo igual operación con los existentes 
en la Tesorería central como no recojidos por dis
tintos contribuyentes, mas antes de que asi se rea
lice y en obviacion de perjuicios, ha creído condu
cente designar un p l azo determinado é improroga-
ble, para que los morosos en presentarse al cange 
de sus cartas de pago por billetes lo realicen den
tro de éi .=Al efecto comete á V . S. el cuidado de 
da r pub l i c idad á esta disposición por medio del 

Boletín oficial y demás que juzgue conveniente, en 
concepto de que el plazo indicado terminará el dia 
31del mes próximo de Enero, hasta cuya fecha de
berán presentarse á V. S. las reclamaciones que se 
intenten, las cuales se pasarán á esta Dirección, 
manifestando el derecho que Ies asista asi como el 
número de billetes y sus séríes que para cada una 
deban remitirse á V. S.=Se encarga la mayor pun
tualidad en el cumplimiento de esta orden, para 
que concluido el plazo y realizada la quema de los 
billetes sobrantes no se repitan las reclamaciones 
que con sobrado tiempo han podido hacerse." 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de la preinserta arden para que hasta el plazo que 
se señala puedan los interesados presentar en esta 
Intendencia las reclamaciones que intenten* León 
10 de Diciembre de 1849.=Vicente García Gon* 
zalez. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Universidad literaria de Oviedo. 

D. Juan Gerónimo Couder, Canónigo de la Satsta 
Iglesia Catedral, Decano de la facultad de Teo
logía , y Rector interino de la Universidad lite'-
raria de Oviedo. 

Hago saber: que por la Dirección general de 
Instrucción pública se me ha remitido el adjunto 
anuncio de oposición á la cátedra de lengua ingle
sa , vacante en el Instituto agregado á la Univer
sidad de Sevill* Y para que tenga la conveniente 
publicid¡id%e fia en los par%es de costumbre de 
esta escuela inserta en los Boletines oficiales 
de las provincias, que compíonen este distrito uni
versitario. Oviedo 7 de Diciembre de 1 S ^ . ^ D r , 
Couder, R . I.=D. O. D . D. R . , Benito Candía 
Meana. , 

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.zrDireccion generaldeInstrucción pública. 
=Negociado segundo.=Se halla vacante la cátedra 
de lengua inglesa en el Instituto agregado á la 
Universidad de Sevilla. Para ser admitido á la opo
sición á dicha cátedra se necesita, tener veinte y 
un años cumplidos y haber obtenido título de 
regente de segunda clase en la asignatura á que 
corresponde. Los egercicios de oposición se verifi
carán en la Universidad de Sevilla, á cuyo efecto 
los interesados presentarán al Rector las solicitu
des documentadas, con la relación de méritos y 
servicios. Dichas instancias deberán quedar entre
gadas el dia 1.° de Febrero del año próximo, en ia 
inteligencia de que no serán admitidas, las que se 
reciban pasado este término, aunque sea anterior 
su fecha. Madrid primero de Diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.=Anton¡o Gil d e Z á -
rate.=G¡l.=Es copia, Dr. Couder, 

LEO:;: IJIIIIÍMA DE LA VILUA E MIJOS HE MI.ÑON. 


